ooooooo

BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Nomero 6

Ano XL

Legislatura XI

3 de agosto de 2023

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES

INTERPRETATIVAS
1.5.2. RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS

Resolucién de la Presidencia de las Cortes de
Aragén, de 1 de agosto de 2023, sobre vota-
ciones en las Comisiones y en la Diputacién
Permanente de las Cortes de Aragén ... ... .. 163




162 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 6. 3 DE AGOSTO DE 2023

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.3. DIPUTACION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén por el que se determina el nimero
de miembros de la Diputacién Permanente de la Cdmara, asi como la representacién que corresponde en la
misma a cada Grupo Parlamentario . .. .. ... . L 164

8.4. COMISIONES

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén por el que se determina el nimero
de miembros de las Comisiones Permanentes, asi como la representacién que corresponde en las mismas a

cada Grupo Parlamentario. . . . ... .



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 6. 3 DE AGOSTO DE 2023 163

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS
1.5.2. RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS

Resolucion de la Presidencia de las Cortes de Aragén, de 1 de agosto de 2023,
sobre votaciones en las Comisiones y en la Diputacion Permanente de las Cortes
de Aragon.

El vigente Reglamento de las Cortes de Aragén de 2017 (RCA) recoge una distinta regulacién sobre la conforma-
cién de la composicién de la Diputacién Permanente y de las Comisiones permanentes que se han de constituir en la
Cdmara, una vez iniciada una nueva Legislatura.

Respecto de la Diputacién Permanente, el articulo 98.1 RCA establece que este érgano estard integrado, ademds
de por la Mesa de las Cortes, «por el nimero de Diputados que, respecto de cada grupo parlamentario y agrupacién
parlamentaria, fije la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces», debiendo respetarse en todo caso «la proporcién
numérica de los diferentes grupos en la Cdmara»; afiadiendo el apartado 2 de este articulo que «Todos los grupos
parlamentarios deberdn estar representados en la Diputacién Permanente, asi como las agrupaciones parlamentarias»,
que designardn a los Diputados titulares que le correspondan y a otros tantos suplentes.

Con relacién a las Comisiones permanentes, el articulo 68.1 RCA dispone igualmente la competencia de la Mesa
de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, para fijar el nimero de sus miembros, que asimismo habrd de ser
proporcional a la importancia numérica de los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias en la Cdmara,
pero afade una dltima frase muy relevante: «Todos los grupos parlamentarios tendrén derecho a contar, como minimo,
con un representante en cada Comisién», sin mencionar las agrupaciones parlamentarias. El articulo 69, por su parte,
establece que las Mesas de las Comisiones estardn compuestas por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario,
previendo por tanto una composicién muy distinta a la Mesa de la Diputacién Permanente. En todo caso, en ambos pre-
ceptos, en todo momento se habla de «grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias», de manera disyuntiva,
alternativa, a diferencia del articulo 98 RCA, que utiliza ambos t#érminos de forma integradora.

En definitiva, en la Diputacién Permanente deben estar representados tanto los grupos parlamentarios como las agru-
paciones parlamentarias, todos ellos, mientras que en las Comisiones permanentes este derecho se limita Gnicamente a
los grupos parlamentarios, y no a las agrupaciones parlamentarias.

Por consiguiente, iniciada la XI Legislatura de las Cortes de Aragén, es competencia de la Mesa de la Cédmara de
acverdo con la Junta de Portavoces fijar el nimero de Diputados que corresponde a cada Grupo Parlamentario y Agru-
pacién Parlamentaria en la Diputacién Permanente, y a cada Grupo Parlamentario en las Comisiones permanentes,
distribucién que en todo caso ha de respetar la proporcién numérica de los diferentes grupos en el Pleno de las Cortes.

En la presente Legislatura se han constituido seis Grupos Parlamentarios, de los cuales cinco de ellos son grupo
parlamentario propio de sendas formaciones politicas y el sexto es el Grupo Parlamentario Mixto, integrado por tres
formaciones politicas distintas, constituidas cada una de ellas en Agrupacién Parlamentaria y formadas las tres por un
dnico Diputado, todo lo cual dificulta la fijacién de una composicién de la Diputacién Permanente y de las Comisiones
permanentes que respete la proporcién numérica de los grupos existente en el Pleno de la Camara.

Estudiadas las distintas opciones existentes, la Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, en sesién conjunta
celebrada el dia 1 de agosto de 2023, han acordado que las Comisiones permanentes estén constituidas por un fotal
de diecinueve miembros, con la siguiente distribucién por Grupos Parlamentarios: ocho del G.P. Popular; seis del G.P.
Socialista; dos del G.P. Vox en Aragén; uno del G.P. Chunta Aragonesista; uno del G.P. Aragén-Teruel Existe; y uno del
G.P. Mixto (con una especial complejidad en este caso, ya que estd integrado por la A.P. Podemos; la A.P. Izquierda
Unida de Aragén; y la A.P. del Partido Aragonés).

Asimismo, en relacién con la Diputacién Permanente, la Mesa de las Cortes y la Junta de Portavoces, en la mencio-
nada sesién conjunta, han acordado que dicho érgano parlamentario esté constituido por un total de veinticinco miem-
bros, con la siguiente distribucién por Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parlamentarias: diez del G.P. Popular;
ocho del G.P. Socialista; dos del G.P. Vox en Aragén; uno del G.P. Chunta Aragonesista; uno del G.P. Aragén-Teruel
Existe; uno de la A.P. Podemos; uno de la A.P. Izquierda Unida de Aragén; y uno de la A.P. del Partido Aragonés.

Sin embargo, la aludida complejidad existente en la presente Legislatura es causa de que en los citados érganos parla-
mentarios, en particular en la Diputacién Permanente, puedan producirse varios supuestos de hipotéticas votaciones en las
que no sélo no se reproduciria fielmente la composicién real del Pleno de las Cortes sino que se modificaria profundamente
ésta, falsedndola, y alterdndose la regla de las posibles mayorias existentes en el Pleno de la Cédmara en dichos supuestos,
en los que por consiguiente se incumpliria lo exigido en los articulos 68.1y 98.1 del Reglamento de las Cortes de Aragédn
(RCA). Para dichas votaciones, ademds, resultaria inaplicable lo establecido en el articulo 138.2 RCA, sobre los casos en
los que se produzca empate en las votaciones en las Comisiones y en la Diputacién Permanente.

De igual forma, resulta preciso hacer frente a la posibilidad de que en las votaciones en Comisién la posicién del
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto en cada una de ellas pueda no responder a la posicién de las diferentes Agru-
paciones Parlamentarias que lo integran. Para ello, se prevé la posible constancia en acta de estas discrepancias, asi
como la posible extensién de la posibilidad regulada en el articulo 187.3 RCA para el procedimiento legislativo a otras
iniciativas parlamentarias en las que sea preciso hacer constar una posicién politica divergente de las Agrupaciones
que conforman el Grupo Parlamentario Mixto.
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Por ello, y con la finalidad de que todas las votaciones realizadas en el seno de las Comisiones permanentes y de
la Diputacién Permanente reproduzcan fielmente la composicién real de los Grupos Parlamentarios existente en el Pleno
de las Cortes y, ademds, permitan reflejar adecuadamente su voluntad politica, de conformidad con lo establecido en
el articulo 55.j) RCA, y con el parecer favorable de la Mesa de las Cortes y de la Junta de Portavoces, expresado en la
sesién conjunta celebrada por estos érganos parlamentarios el dia 1 de agosto de 2023, he resuelto lo siguiente:

Articulo 1.— Voto ponderado en Comisién o Diputacién Permanente.

La presente Resolucién se aplicard en las votaciones realizadas en una sesién de una Comisién permanente o de la
Diputacién Permanente, cuando concurra la totalidad de los siguientes requisitos:

a) Estén presentes todos los miembros que formen parte de la Comisién permanente o de la Diputacién Permanente.

b) Se trate de votaciones puiblicas, megionte votacién ordinaria o por llamamiento.

c) Todos los miembros de un mismo Grupo Parlamentario hubieran expresado su voto en el mismo sentido.

d) El resultado final de la votacién no se ajuste a la composicién numérica que los Grupos parlamentarios tienen en
el Pleno de la Cémara.

Articulo 2.— Constancia del voto de las Agrupaciones Parlamentarias en Comisién.

1. Cuando en una votacién en Comisién el voto del Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto en la misma pueda
no responder al sentido del voto que deseen expresar una o varias de las Agrupaciones parlamentarias integradas en
el mismo, los portavoces de las mismas presentes en la sesién podrén solicitar que su posicién diferenciada se haga
constar expresamente en el acta de la sesién, junto a la referencia a la votacién de la iniciativa de que se trate.

2. Cuando se trate de iniciativas o votaciones especialmente relevantes, el Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto
en la Comisién o un Diputado de una Agrupacién parlamentaria podrd solicitar a la Presidencia de la Comisién, con
cardcter previo al inicio de la votacién correspondiente, la aplicacién a la votacién del sistema de voto ponderado.

La aplicacién de este sistema de voto requerird que estén presentes los Diputados de las Agrupaciones parlamen-
tarias que deseen votar en un sentido diferente del expresado por el Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto en la
Comisidn y que ningin Grupo Parlamentario se oponga a ello.

En caso de que no estén presentes todas las Agrupaciones parlamentarias integradas en el Grupo Parlamentario
Mixto, el voto de las ausentes no computard en la votacién.

Articulo 3.— Cémputo de los votos emitidos.
En las votaciones en que concurran todos los requisitos sefialados en los articulos anteriores, los votos emitidos se compu-
tardn ponderando el nimero de votos con que cada Grupo o Agrupacién Parlamentaria cuente en el Pleno de la Camara.

Articulo 4.— Empate en las votaciones.
Si aplicada la regla de ponderacién del nimero de votos prevista en los articulos anteriores, en alguna votacién se pro-
dujera un empate, se estard a lo previsto con carécter general en el articulo 138 del Reglamento de las Cortes de Aragén.

Articulo 5.— Proclamacién del resultado de las votaciones.

En la proclamacién del resultado de cada una de las votaciones en que se aplique lo dispuesto en la presente Resolu-
cién, la Presidencia de la Comisién permanente o de la Diputacién Permanente mencionard expresamente la aplicacién
de esta norma, debiendo quedar igualmente constancia J)e ello en el acta correspondiente de la sesién.

Disposicion final Unica.— Publicacién y entrada en vigor.
La presente Resolucién se publicard en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén y entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién.

Zaragoza 1 de agosto de 2023.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.3. DIPUTACION PERMANENTE

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragon por el que
se determina el nUmero de miembros de la Diputacion Permanente de la Camara, asi
como la representacion que corresponde en la misma a cada Grupo Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el articulo 98.1
del Reglamento de la Cdmara, han adoptado, en sesién conjunta celebrada el dia 1 de agosto de 2023, el siguiente
acuerdo en relacién con la composicién de la Diputacién Permanente:
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Primero.— La Diputacién Permanente estard integrada por 25 Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario y Agrupacién Parlamentaria estardn representados en la Diputacién Per-
manente por el nimero de Diputados que se especifica a continuacién, entre los que se incluye a los Diputados que,
en su caso, son miembros de la Mesa de la Cédmara:

— G.P. Popular: 10.

— G.P. Socidlista: 8.

— G.P. Vox en Aragén: 2.

— G.P. Chunta Aragonesista: 1.

— G.P. Aragén-Teruel Existe: 1.

— A.P. Podemos (G.P. Mixto): 1.

— A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto): 1.

— A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto): 1.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de agosto de 2023.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

8.4. COMISIONES

Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén por el que
se determina el nGmero de miembros de las Comisiones Permanentes, asi como la
representacion que corresponde en las mismas a cada Grupo Parlamentario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en los articulos
60.1 f) y 68.1 del Reglamento de la Camara, han adoptado, en sesién conjunta celebrada el dia 1 de agosto de
2023, el siguiente acuerdo en relacién con la composicién de las Comisiones Permanentes:

Primero.— Las Comisiones Permanentes de las Cortes de Aragén estarén integradas por 19 Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estard representado en cada Comisién Permanente por el nimero de
Diputados que se especifica a continuacién:

— G.P. Popular: 8.

— G.P. Socidlista: 6.

— G.P. Vox en Aragén: 2.

— G.P. Chunta Aragonesista: 1.

— G.P. Aragén-Teruel Existe: 1.

— G.P. Mixto: 1.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 1 de agosto de 2023.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN



166 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 6. 3 DE AGOSTO DE 2023




BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 6. 3 DE AGOSTO DE 2023

167

INDICE DEL BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

Proyectos de Ley
1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitacién
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados
Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitacién
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas
Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitacién
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas
Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Lectura Unica
1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitacién
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados
1.4.2. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.2.1. Aprobado
1.4.2.2. En tramitacién
1.4.2.3. Rechazado
1.4.2.4. Retirado
1.4.3. Reforma del Estatuto de Autonomia
1.4.3.1. Aprobada
1.4.3.2. En tramitacién
1.4.3.3. Rechazada
1.4.3.4. Refirada
1.4.4. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.4.1. Aprobados
1.4.4.2. En tramitacién
1.4.4.3. Rechazados
1.4.4.4. Retirados
1.4.4.5. Caducados
1.4.5. Delegaciones legislativas
1.4.5.1. Comunicacién del uso de la
delegacion legislativa
1.4.5.2. Control del uso de la delegacién
legislativa
1.4.6. Decretos Leyes
Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones inferpretativas

PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y

RESPONSABILIDAD POLITICA

2.
2.1.
2.2.
2.3.
3.

3.1

Sesién de investidura
Mocién de censura
Cuestién de confianza

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.1.1. EnPleno
3.1.1.2. En Comisién
3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisién

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.1.3. Rechazadas
3.1.3.1. EnPleno
3.1.3.2. En Comisién
3.1.4. Retiradas
3.1.5. Caducadas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Retiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.1.1. EnPleno
3.3.1.2. En Comisién
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. EnPleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
3.3.3.1. En Pleno
3.3.3.2. En Comisién
3.3.4. Retiradas
Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral
3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisién
3.4.1.3. En Diputacién Permanente
3.4.1.4. Retiradas
3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas
Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y ofras personas fisicas o
juridicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolucién
3.6.3. Resoluciones aprobadas
Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacién del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resolucién
3.8.3. Resoluciones aprobadas
Comisiones de investigacion

. Comisiones especiales de estudio
. Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
Y ORGANOS

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

Tribunal Constitucional

Tribunal de Cuentas

Procedimientos ante otros érganos del Estado
Otras instituciones y érganos



5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1.  Convenios y acuerdos
5.2. Ratificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragdn
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5.  Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragén
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
6.8.  Otfras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2.  De Diputacién Permanente
7.3.  De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2. Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2.  Régimen interior

9.3.  Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Ofros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos

CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza

X www.corfesaragon.es

ARAGON Edicién electrénica: Cortes de Aragén - Servicio de Publicaciones
Porlamento Depésito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 11379219

CORTES
DE




	1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS
	1.5.2. RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS


	Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón, de 1 de agosto de 2023, sobre votaciones en las Comisiones y en la Diputación Permanente de las Cortes de Aragón.
	8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
	8.3. DIPUTACIÓN PERMANENTE


	Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón por el que se determina el número de miembros de la Diputación Permanente de la Cámara, así como la representación que corresponde en la misma a cada Grupo Parlamentario.
	8.4. COMISIONES

	Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces de las Cortes de Aragón por el que se determina el número de miembros de las Comisiones Permanentes, así como la representación que corresponde en las mismas a cada Grupo Parlamentario.

